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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

17803 CANJE de Notas por el que se modUlea el Cotll'l!71io entre
España y Fínlandia para e'dlar la doble imposición en
materia de impuestos sobre la r('lIta .r el patrimonio de 15
de no\'iembre de J%7, reali:ado en J!adrid el 27 de abrlf
de 1990.

Madrid, 27 de abril de 1990.

Excelentísimo señor:
Tengo la honra de acusar recib~ a vuestra excelencia de su Nota de

fecha de hoy que, debidam~nte traducida. dice así:

«Excelencia,

Tengo el honor de referirme al Convenio entre la República de
Finlandia y el Reino de España para evitar la doble imposición en
materia de impuesto sobre la fenta y el patrimonio, firmado en Helsinki
el 15 de noviembre de 1967 tal como fue modificadopotlos Canjes de
Notas de 18 y 24 de agosto de 1970 'J 22 de febrero de 1973,.v de
proponer en nombre de la República de Finlandia que el Convenfo se
mOdifique de la forma siguiente:

l. El párrafo 3 del artículo..2.o .del Convenio se suprimirá pata ser
reemplazado por.lo siguiente:

. "3. Los impuestos actuales a los que el Convenio se aplica son:
a) En España:
1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas;
n. El Impuesto sobre Sociedades;
IU. El Impuesto sobre el Patrimonio: y
IV.. Los impuestos locales sobre la renta y el patrimonio:

(Denominados en lo sucesivo 'impuesto.español');

b) En Finlandia:

1. El impuesto estatal sobre la renta y el patrimonio (vahion tulo-
ja varallisuusvero);

II. El impuesto local (kunnallisvero);
III. El impuesto religioso (kirkollisvero): y
IV. El impuesto retenido en la fuente sobre las rentas de los no

residentes (lahdevero);

(Denominados en lo sucesivo 'impuesto finlandés')."

U. Se incluirá un nuevo párrafo 6 inmediatamente despúes del
párrafo 5 del artículo 10 del Convenio. en los términ(ls siguienk's:

"6. El Párrafo 2 de este artículo no es aplicable. en el caso de
España. a las rentas. distribuidas o no. atribuidas a los accionistis de las
Sociedades y Entidades a que se refiere el articulo 12.2 de la Ley
44/1978. de 8 de septiembre, y el artículo 19 de la Ler 61/1978, de 27
de diciembre de t978, en tanto tales rentas no estén sUjetas al Impuesto
sobre Sociedades españoL Dichas rentas pueden someterse a imposición
en España con arreglo a su legislación interna." -

IIl. El párrafo 4 del articulo 23 del Convenio que se incorporó al
Convenio por el Canje de Notas de 18 y 14 de ago-5to de 1970, se
suprimirá y se reemplazará por lo siguiente:

"4. No obstante las disposióones del párrafo 2 de este artículo. los
dividendos pagados por una Sociedad residente de España a una
Socíedad reSidente de Finlandia que controle directamt>ntc al menos el
10 por 100 del derecho al voto en la Sociedad que paga los dividendos,
estarán exentos del impuesto finlandés. Este párrafo no es aplicable a las
rentas referidas en el párrafo 6 del artículo 10..'

Si lo que- antecede parece aceptable al Reíno de España tengo el
honor de proponer además que esta Nota y la contestación de vuestra
excelencia a la misma. se consideren constitutivas de un Acuerdo entre

Finlandia v España en esta materia, y que tal Acuerdo entre en vigor
transcurridos treinta días desde la fecha en que las Partes Contratantes
se notifiquen mutuamente el cumplimiento de los requisitos constitucio
nales para la entrada en vigor del Acuerdo y que produzca efectos:

a) En lo que se refiere al párrafo 6 del artículo iD. respecto de las
rentas relativas ajos periodos impositivos de la Sociedad que comiencen
a partir del día primero de enero del año en que este Acuerdo entre en ..
vigor,

b) En lo que se refiereaJ párrafo 4 del artículo 23, respecto de los
dividendos pagados a partir del día primero de enero de 1990.

Ruego acepte vuestra excelencia el testimonio de mi más alta y
distinguida consideradon.»

Tengo al propioliempo la hOnl'3 de confirmar, en nombre del Reino
de España. que la Nota de vuestra excelencia y la presente contestación
a la misma, se considerarán constitutivas de un Acuerdo entre el Reino
de España y la Republíca de Finlandia. tal como se especifica en su
Nota.

Aprovecho esta oportunidad para expresar a vuestra excelencia las
seguridades de mi más alta consideración.

El Ministro de Asuntos Exteriores. Francisco Fernández Ordóñez.

Excmo. Sr. Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Finlandia,
Heikki Kalha.

El presente Canje de Notas. constitutivo de Acuerdo, entró en vigor
el 27 de diciembre de 1991, treinta días después de la fecha de la última
de las Notificaéioncs-cruzadas entre las Partes-comunicándose recíproca
mente el cumplimiento de sus respectivos requisit6s constitucionales,
según se establece- en el te"to de las Notas.

Lo que se hace publico para conocimiento generáL
Madrid. 14 de julio de 1992.-EI Secretario general técnico. AureHo

Pérez Giralda. .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
'17804 REAL DECRETO 85611992. de 10 de Julio. por el que se

modifica ef anexo E del Rmf Decreto 877/1990. de 6 de
julio: por el que se fijan fas exigt'ncias de Pofjda Sanitaria
apilcahlcs a fos intercambIOS mtracomunitarlOs y a fas
importaciones de esperma congelado di.' animales de la
especü' bo~-ina.

El artículo 8 del Real Decreto 877/1990. de 6 de julio, establece que
únicamente se autorizará la importadón de esperma de animales de la
cspcdebovina que proceda de los países terceros enumerados en la lista
que figura en el anexo E. Dicha lista podrá set completada o modificada
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con
las decisiones adoptadas por las autoridades comunítarias al respecto.

La Decisión 91j276jCEE, de· la Comisión. de 21 de mayo de 1991.
ha modificado la Decisión 90/14jCEE, de la Comisión, de 20 de
dícicmbrc de !989. por la que se establece una lista de terceros países
de los que los Estados miembros aut9rizan la imponación de esperma
de animales de la especie bovina congelado.

Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de la Decisión 91/276¡CEE,
y a ·efcetos de una mayor publicidad. resulta convemente incorporar a
la legislación española la núe\'a lista de países tcrceros de Jos que se
uutoriz3 la exportación a España de esperma Congelado de animales de
la especie 'bovina y ello de acuerdo con la competencia estatal contenida
en el artículo 149.1.10 'i 16 de la Constitución,


